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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de marzo de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de remanente. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00333 

Radicado 2019-00116 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Manuel Bravo Delgado 

Demandado (s) Deybis Trujillo Garza 

 

 
De acuerdo con el oficio No. 1137 de fecha 13 de marzo de 2021, emanado por 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva -
Huila dentro del proceso con radicado No. 2019-00754-00, en el cual se solicita 
el embargo de remanentes, o del producto de los bienes embargados o los que 
se lleguen a desembargar en el presente proceso; se dispone a registrar el 
remanente ordenado, teniendo en cuenta que no existe otra medida de igual 
magnitud. 
 
Sin embargo, respecto a la limitación de la medida cautelar, se ordena por 
secretaría requerir al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva –Huila, para que informe a esta judicatura cuál es la limitación 
de esta, a efectos de tomar nota de esta. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de abril de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto con solicitud de embargo de remanentes. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00556 

Radicado 2019-00444 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia del 25 de febrero de 2020, se 
resolvió decretar el embargo del remanente dentro del proceso 2017-00124 que 
se tramita en este mismo despacho judicial. Aténgase a lo resuelto en el auto 
anteriormente mencionado. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***  
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f4269a2ebf1a1ec5ffcf5feaf9bcf8211a764b6bfc2ccc448f29bc9fab8bab47 

Documento generado en 12/04/2021 04:11:49 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto para terminación del proceso, al estar cubierta la obligación. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00348 

Radicado 2020-00145 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Paola Martínez García 

Demandado (s) Lizardo Fajardo Pantoja 

 
 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito, las costas y los títulos judiciales a 
disposición de este proceso, considera el despacho que es procedente dar por 
terminado el presente asunto; por consiguiente, fracciónese el título judicial No. 
479030000135612 por valor de ochocientos dos mil quinientos sesenta y cuatro 
pesos ($802.564), de lo cual le corresponde a la parte actora el valor de 
cuatrocientos treinta y tres mil treinta y tres pesos ($433.033) y al demandado la 
suma de trescientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y un pesos ($369.531) 
en consecuencia esta judicatura resuelve: 
 

1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000135612 de la 
forma descrita anteriormente. Los títulos restantes y que se generen por 
cuenta de este proceso páguense a la parte ejecutada siempre y cuando 
no exista embargo de remanentes.  
 

3. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes. 
 

4. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***  
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Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
91c7fce675aae02b9257d841ffd273b21d917bef84d29b31ae9f55b830ac9110 

Documento generado en 12/04/2021 04:08:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso por la parte demandante. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00347 

Radicado 2020-00169 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP LTDA. 

Demandado (s) Doris Adriana Pozo Narváez 

 
De acuerdo con la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, esta 
judicatura de conformidad con el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación 
reclamada. 

 
2- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes. 

 
3-  PAGAR los títulos judiciales existentes o los que se generen por cuenta 

de este proceso a la parte demandada si no hay solicitud de remanentes. 
 

4- ORDÉNESE al auxiliar de la justicia Henry Yesid Arias Díaz, mediante 
oficio, la entrega del bien con matrícula inmobiliaria No. 442-63279 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto Asís – Putumayo, de 
propiedad de la demandada. Así mismo para que rinda cuentas de su 
administración a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de la presente providencia.   
 

5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***        
 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 06 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto al despacho con imposibilidad de notificar y solicitud de emplazamiento. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00538 

Radicado 2020-00326 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Mi Banco-Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 

Demandado (s) Miguel Valdemar Martínez Bravo 

 

 
Previo a resolver la solicitud de emplazamiento solicitada por el apoderado 
judicial de la parte actora, se lo requiere para que realice una consulta en el 
RUES; y en los motores de búsqueda como datacredito expirian entre otros, 
sobre la información donde pueda ser notificada la parte demandada, y la 
impresión del mensaje de datos de la información brindada a la ejecutada con la 
indicación de los canales de comunicación con el despacho, a través de las redes 
sociales, Whatsapp sobre el presente proceso o en su defecto las evidencias de 
la búsqueda infructuosa. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de abril de 2021***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto vencido los términos de suspensión del proceso. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00547 

Radicado 2021-00030 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Fabio   Arturo   Erazo   Bolaños -Onofre   Antonio   Vásquez 
Guzmán 

 
De acuerdo con lo previsto en el inc. 2 del art. 163 del C.G.P., se decreta la 
reanudación del proceso en consideración a lo expresado por las partes en el 
numeral primero del memorial fechado 24 de febrero de 2021. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que los demandados Fabio   Arturo   Erazo   Bolaños 
y Onofre   Antonio   Vásquez Guzmán suscribieron la solicitud de suspensión del 
proceso y levantamiento de las medidas cautelares, esta judicatura de 
conformidad con el artículo 301 del C.G.P., los tendrá por notificados por 
conducta concluyente desde el día en que se radicó el memorial al despacho, 
ósea a partir del día 24 de febrero de 2021 y los términos para el retiro de las 
copias y los anexos de la demanda comenzarán a contabilizarse a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, vencidos los cuales, comenzarán a 
correr los términos de ejecutoria y traslado de la demanda para que la pasiva 
ejerza su derecho de defensa. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de abril de 2021 ***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto con solicitud de sustitución de poder por la parte demandante. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00555 

Radicado 2021 00062 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito – COOLAC Ltda- 

Demandado (s) 
Amanda Shirley Hernández García- Manuel Edmundo 
Hernández García 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de SUSTITUCIÓN de poder presentada por la 
abogada Sindy Paola Aranda Rodríguez, de conformidad con el inc. 5 del art. 75 
del C.G.P., se acepta la misma, y en consecuencia se tendrá a la abogada YULY 
TATIANA CANTILLO MURCIA, identificada con C.C. No 1.083.910.217 y 
portadora de la T.P. No. 295.778 del C. S. de la J., para que actúe en como 
apoderada sustituta de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***  
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto subsanada la demanda dentro del término legal. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00349 

Radicado 2021 00092 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Wilmer Pérez Álvarez 

Demandado (s) Mirian Celina Rosero Muñoz – Luis Fernando Portilla Rosero 

 
 

WILMER PÉREZ ÁLVAREZ, actuando a través de endosatario en procuración, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de MIRIAN CELINA 
ROSERO MUÑOZ y LUIS FERNANDO PORTILLA ROSERO a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA 
DE CAMBIO por valor de CINCO MILLONES PESOS ($5.000.000), la cual 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671, a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor WILMER PÉREZ 
ÁLVAREZ, identificado con CC. No. 18.127.906 y en contra de MIRIAN CELINA 
ROSERO MUÑOZ y LUIS FERNANDO PORTILLA ROSERO identificados con 
la C.C. No. 27.354.665 y 18.129.256 respectivamente, para que cancelen dentro 
de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 18 de noviembre de 2014, la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($5.000.000), como capital, más los intereses moratorios 
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desde el 19 de noviembre de 2018 hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los  cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que una vez surtida 
la notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo a través del 
correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la pasiva de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte interesada deberá enviar la 
providencia que se notifica y los anexos como traslado mediante mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas aportadas con la demanda. La notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) 
días para la formulación de excepciones, actuación que podrán realizar a través 
del correo institucional j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. ESTA 
SITUACIÓN DEBERÁ DARLA A CONOCER A LOS EJECUTADOS.  
 
 
TERCERO. - TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
minima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***         

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 08 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00351 

Radicado 2021 00093 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Leonardo Manuel Ortiz Velásquez 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del 
término señalado en auto del 19 de marzo de 2021, notificado por estados del 23 
de marzo pasado, se tendrá por no presentada la corrección allegada el 6 de abril 
de la anualidad, por lo que esta judicatura en aplicación de la parte final del inc. 
4º del artículo 90 ibídem., dispone: 
 

1. Rechazar la demanda al no subsanar la demanda tal como le fue ordenado 
en el auto del 19 de marzo de 2021, dentro del término legal establecido 
para tal efecto. 

 
2. Déjese las anotaciones del caso en el libro radicador. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***  
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de abril de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00549 

Radicado 2021-00104 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Carlos Arturo Riascos Caicedo 
Demandado (s) Hernán Darío Arteaga Arciniegas 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
 

1- Sírvase indicar en el acápite de los hechos la fecha de creación y 
vencimiento de la letra de cambio. (art. 82 numeral 5 del C.G.P). 
 

2- Señalar la dirección física y electrónica del ejecutante, de manera 
separada a la de su mandatario. 

 

3- Indicar de qué manera tuvo acceso a la dirección electrónica del 
ejecutado. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de abril de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de abril de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 00550 

Radicado 2021-00105 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Fundación de la mujer Colombia S.A.S. 

Demandado (s) Alfonso Becerra Camargo – Lidia del Carmen Hernández 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1- Complementar la dirección física de los demandados con puntos de 

referencia específicos que permitan ubicar el inmueble en donde habrán 
de surtirse las notificaciones judiciales. (de acuerdo con la exigencia 
prevista en el art. 82 numeral 10 del C.G.P.).  
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 13 de abril de 2021*** 
 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 07 de abril de 2021, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00554 

Radicado 2021-00106 

Proceso Verbal (Divisorio) 

Demandante (s) José Guillermo Ortega Reyes 

Demandado (s) 
Hugo Reyes- Jaime Hernán Ortega Reyes- Sigifredo Ortega 

Reyes- Silvia Carmenza Ortega Reyes 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
 

1. Aportar dictamen pericial, de conformidad con el inc. 3 del art 406 del 
C.G.P. 
 

2. Allegar el certificado de tradición correspondiente a la matrícula 
inmobiliaria No. 440-527 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa - Putumayo, expedida con una antelación no superior 
a un (1) mes a la fecha de presentación de la demanda. (De acuerdo con 
la exigencia efectuada en el numeral 5 del Art. 84 del C.G.P.). 
 

3. Reconocer al abogado Manuel G. Salas Santacruz, identificado con C.C. 
No 12.969.946 y portador de la T.P. No. 12.969.946 del C. S. de la J., para 
que actúe en representación de la parte demandante, toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, el 
apoderado se encuentra con registro vigente y no cuenta con ninguna 
sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 13 de abril de 2021***  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 07 de abril de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho con demanda para estudio de admisibilidad. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00313 

Radicado 2021-00107 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolivar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Antonio Muñoz Chasoy  

 

IDILFO BOLIVAR VILLACORTE RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio, actuando 
en causa propia como endosatario en propiedad, interpone demanda ejecutiva 
de mínima cuantía, en contra de ANTONIO MUÑOZ CHASOY a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA 
DE CAMBIO por valor de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($1.250.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible.  
 

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de IDILFO BOLIVAR 
VILLACORTE RODRIGUEZ, identificado con CC. No. 18.105.930, y en contra 
de ANTONIO MUÑOZ CHASOY, identificado con C.C. No. 1.087.644.243, para 
que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído:  
  
Por la letra de cambio No. 10373 del 03 de abril de 2019, la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.250.000), como capital, 
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más los intereses corrientes desde el 03 de abril de 2019 hasta el 07 de julio de 
2019, y los moratorios a partir del 08 de julio de 2019 hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 

  

SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los  cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se 
procederá a la notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que 
surtida la notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán 
hacerlo a través del correo institucional del juzgado.  
   
  
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
  

  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 13 de abril de 2021***        

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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